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Poner rápidamente el residuo que quede en el &tro a una
cápsula de porcelana. secar durante doce horas. a aoo e en una
estufa de desecactÓtl, quedando a.tú listo el relleno para BU in
troQ.uceión en la columna.

2.2. Análisis croma:tográ!lco:

2,2L Condiciones de trabajo.-No se pueden indicar condi
ciones estrictas de trabajo. dependiendo de las condiciones del
apatato utilizado, columna. etc. Las que se indican a continua
ciÓIl deben constituir, una orientación, que habrán de ser mo
dificadas hasta conseguir un restütado aceptable. El máximo del
pico del colesterol deberá registrarse a los dIeciséis o diec1s1ete
minutos de la lnyeooióD.

Temperatura de la columna, 24QO C.
Temperatura del Inyector. 2900 C.
Temperatura del detector. 2900C.
Flujo del gas portador (nitrógeno). 40 ml!minuto.
2.22. Inyece1ón de la muestra.-se inyecta aproximadamente

O,á ¡d de 1" dlsoluclóll de esteroles en éter etllico, debiendo con·
tener esta d1solución de 10 a 20 p.g por ml.

Como referencia se utiUza una disolución de colesterol c¡oo..
matográflcamente puro. La identificación de. esterales se hace
con más preclslón, determInando los tIempos de reteuclóll referl
dos al del colesrerol tomado :como unidad (ver nota E.4),

E. NOTAS

1. Un comportamiento análogo se obtiene con la silicona
SE-62, aunque la preparación del relleno, en este caso, es más
del1cada, como COIl8eCuencia de las dificultades que puedan en~

contrarse en la impregnación del llOp(ll"\e.
:t Estos productos vienen normalmente preparados para su

utlllzaclón directa, habiendo sido sometidos a lavsdos áctdos
para la e11m1nac1ón del hierro. y a un tratamiento de sHaniza
clán para la Inactlvaclón de 11> superfIcie; esto ú1tlmo se rea:!lza
con dlmétlldlclotoslJano o con h_tildlsllazano. Un Chro
m0801'b no ka.tado de esta forma debe, ser sometido, antes df"
su utlllzacl6n, a estos tratamientos.

3. Si' no' se dispone deelorotormo de calidad adecuada pue
de sustituirse por una mezcla de 3 vol. de hexano y 1 vol de
éter etlllco.

4. Trabajando con -elevada sens1bill~. muchos aceites ve
getaJes dan un pico Situado en la posición del colesterol, que
podrla ser atribuido a la sdulteraclón de la muestra con grasa
anIDia!. Por este motivo, un piCo atribuible al 'colesterol, cuya
magnitud no exceda del 1 por 100 de la fraoo!ón total de este
roles, no debe ser tomado corno prueba de adltlteraclón.

, lIn manteca:s de cacao. grasa de palma y ace1te de coco esta
cantidad puede ser mayor, habiéndose ree;istrado. en aJ.gunos
easo.s, hasta un 3 por 100.

II. Autoridades), personal

NOMBRAMffiNTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO D E .J 1.J ST 1C .1 A Aal lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
~ dl.eclaé18 de· julIo de mJI noveelentos setenta.

F'BANCI8CO FRANCO

nECRETO 227111970, de 16 de julio, por el que se
promueve a Magislrado de la Sala Tercera di! Tri·
bunal Supremo a don Enrique Amat C4IGdo. Pre
sidente de la Sección 5.• de la Audfencfa Territorial
de Madrid.

A propuest.. del MlIústro de Justicía. previa dellberaclón del .
Consejo de Ministros en su reunión def dfa diez de Julio de
mil. novecientos setenta., y de con!<rmidad con lo estab1ec1do
en el articulo trece,' en relaeión. con el catorce. ape.r1;ad<)e
uno al y doS. del Rei:la.mento Orgánico de la Ca>:rera Judlcilll
y Ma¡¡latrad08 del 'lTibunal Supremo. aprobado por Decreto
tres mlI _tos treinta/mil novecIentos .....nla y siete.
de veintiocho de diciembre,

Vengo en _0_ .. la plaza de Ma¡¡l8trado de la S61a
Tercera del Trlb1inaI SUpremo, vacante por jubilación de don
Tomás Alon.so Péreo. que la aervI". a don Enrique Ama! C......
do. Prelndente de 1.. Becclón Quinta de la Audiel:.cla Te<rltorlal
de Madrid.

As!, lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..
dieciseis de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO F'R.ANCO

El Min1.8tl'o de JusUcla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2272/1970, de 16 de julio, por el que se
nombra Magistrado de la Sala Se¡¡un4a dil Tribu
nal Supremo a aon Fernaado Dfaa Palos, Abogado
Fiscal de la Audiencia Territorial /le BlIrcelooo.

A propuesta del _tro deJuaticla, previa deliberación
del Consejo de M1"latros en su reunión del dIa dIeZ de jUlJo
de mil novecientos setenta., y de oontormidad con loestab1ec1do
en el articulo trece del Reglamento OrgáI:ico de la Cam!1'a
J'Jdlclal y Magistrados del TrIbunal Bupremo, aprobado por
Decreto tres mJI tresclentos treln1almll novecientos seaenla y
siete. de veintiocho de diciembre,

Vengo en nombr~_ por el turno séptimo, MagiStrado de la
Bala 8egunda de dleDO Alto TrIbunal. en "s.cante _c..
produclda por faneclmlento de dot> Enrlaue CId y RU!z.ZOrrlIla,
.. don Fernando Diez Palos. Abogado Flsea1 de la _a
Territoria:! de B.....I011...

Bl Min18tro d.e JUst1cla.
.ANTONlO MARIA DI!: ORlOL Y lJRQlJIJO

MINISTERIO DE HACIENDAl

DECRETO 2273/1970, de 24 /le julio, por el que se
nom-bra Director general de Polítiea. Financíera a
don Mariano Rublo JimAnez.

A propuesta del Mlnl8tro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Mlntstroo en su reunlÓll del día veinticuatro de
julio de mU _tes setenta,

VCn¡¡o en nombrar Dlreetor general· de Polltlca Flnanelera a
don Marlano Rublo JIménez.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
velntlcuatro de julio de mil noveolentos setenta.

F1llANOI5OO 1"R;ANOO
In Ministro <te .Hacienda,

ALBERTO M:0NRJ!tAL LUQUE

ORDEN de 28 de julio del1Y10 por la /l1Ie se """,
bran Corredor.. CQlegfadOll de Camercio _a awer·SI', plazas. en _ /le opoalcfón restringláa entre
Corredores Colegiados /le Comercio.

Ilmo. Sr.: Finallzados loa ejerciclOg de las oposiciones r~
trlng!das entre CJorredorea Colegiados de Comercio para cubrir
una vacante en 08da una de 1... p1UIIll meroentllea de Albace
te Málaga, MUrcla Y Pamplona, convocadas por Ordet> de 20 de
enero de este ailo (<<Boletín Oficial del Estado» n-Únlero 29, Co.-
lTespor1d1ente e.I día 3 de febroro, Y .

·V_ la prepuesta del PreliIdente del Tribuna:! que juzgó dI
chas oposleklneS, formulada a tanar de lo dispuesto en el nú
mero 6." de la -.. orden <le. convocatorIa, este _o.
de OO11fwmldad con 1IIll normas estableeldas en el Vi_te Re
glamento. ha dlapueato lo o!gUIente:

1.0 Nombrar~ cubrir las vacantes que a continU6Ción .se
relacionan a los 00n'ed0reIs Co1eg1ados de Comero1o que se in~

tUca.n:


